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Sama, 09 de mayo de 2023.
vrsTos:

Et fnfome de Conform¡dad N'06+2022-FJFCH-RGGDUO/MDS dé techa 27 de dic¡embrÉ de 2022, Catla
N"OO2-202$CONCORDIACONTRATISTAS SRL d€ Gcña 14 de febrero de 2023, Eoletia d€ Tramite
Documentario de fecha 14 de Í6br6ro de 2023, Provefdo admin¡strativo de f€cha 17 de febrero de 2023 d€l
despecho de Gerenc¡a Municipal, Informe N'052-2023-PPM-MDS de fecha 15 de marzo de 2023 d€ la
Procuradurla Publics Munic¡pal, Provefdo adm¡nistraüvo de fecha 15 de mazo de 2023 d€l despacho de la
G€rencia de Admin¡strac¡ón, lnfome N'202-202&UA-GA-GÍI/UMDS de f€cha 15 de mezo de 2023 d€ la
Unidad de Abastec¡miento, Prov€ldo admin¡sñivo de fecha 2'l de nl€,rzo de 2023 del despacho de la
Gerenc¡a de Adm¡n¡strac¡ón. Inbrme N"055-202$FJFCI|-RO-GOUO-GMruDS de f€,cná 22 de mar¿o de
2023. Informe N"43$202&GDUGGM/MOS de f€cha 23 d€ marzo de 2023 de la Gerencia de Desanollo
Urbano y Obras, Proveldo admin¡strativo d6 fecha 27 de matzo de 2023 del despacho de la Gere¡da de
Admin¡siración, lnforme N'227-2023-UA-GA-GM/I\,|DS cte fecha 28 de mazo de 2023 de la Unided de
Abastec¡m¡ento, Proveldo adm¡nistrativo de fecha 29 de mazo de 2023 dél despacho de la Gerencie de
Adm¡nistrac¡ón, Infome N"12+2023-GPP-GM-MDS d€ fecha 03 de abril cl6 2023 de la Gerencia de
Pleneam¡ento y Prosupuesto, Proveldo administrativo d€ f€cha 05 de abril de 2023 del despacho de

G€roncia Municipel, y;

COIISIDERANDO:

Quo, d€ corformidad con lo establec¡do por el artlculo | 94o de la Constitución Polftica del Penl y el art¡culo
ff def Tftufo Prélim¡nar de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Mun¡cipal¡dade3, establece que los gobiemos
locelos gozan de autonomia polltica, económica y administrativa en los asuntos de su competenc¡a. Le

autonomla oue la Const¡tución Polftica del Peni óstablece para las municipalidades, rad¡ca en la facultad
d€ e¡erc€r áctos de gobiemo, edministrativos y de administrac¡ón, con guj€c¡ón al ordenami€nto ¡urfd¡co.

Que, ef numeral 20) del Aftlculo 20' de la Ley N' 27972 Ley Ofgán¡ca de Munic¡palidades, establece que

son atribuciones del Alcá1d6, delégar atribucion€s edmin¡stralivas en el Gerente Municipal, texto
concordante con los aftlculos 27' y 39' de la citada norma, cuando señala que la adm¡n¡8trac¡ón mun¡c¡pal

está bajo la direcc¡ón y responsabil¡dad del Gerente Mun¡c¡pal, funcionario de confianza a tiempo completo
y dedicación exclu3iva dosignado por 6l Alcaldo, resuelv€ los aap€ctos adm¡nistreüvo3 a 9u cargo a travóg
de resoluc¡ones y Directivas, respect¡vamente: asl como la funciones esp€clñces cofüen¡des en el artlculo
78' y sigu¡entes de la pr€c¡tada norma.

Qu€, mediante ta Resolución de Alcaldfa N'040-2023-A/MOS de fecha 27 de enero d€ 2023' se dél€ga
funciones, afibuciones y facultad€o administrativas del despacho de Alcaldfa al G€rente Municipal, CPC.
Carlos Ansdmo M€lendez BeÍios. Asimismo, denúo de las facultades atibuidias hac¡a el Gerent€
Municipal, se encuentre las relac¡onadas a la apfobación de reconocim¡ento de deuda, tal como se s6ñala
en ét ARTTCULO SEGUNDO: ESTABLECER que, las facultado3 adminisbativas y resolúivas que por este
aclo se dclegan son las siguientes: En Materia d€ Administreción. Numeral 28) Suscribir resoluciones de
reconocim¡ento de deuda y autorizac¡ones de pago de crédito devengado.

Que, mediante Infome d€ Confomidad N"06+2022-FJFCH-RGGDUOruDS d6 feche 27 de diciembre do
2023, el Residente d€ Obra, Ing. Franco Javier Felic¡eno Cham¡illa, informa al Gerente de la Gerenc¡a de
Desanollo Urbeno y Obras, lng. F€rmin Raul Pacohuanaco Huanacuni, que otorga la conformidad del
seMdo denominado: 'Alquiler de Moton¡veladora', ségún le Orden de Servic¡o N'159&2022, por el monto
total a pagar de S/ 37, 542.55 Oreinta y Sieto Mil Qu¡nientos Cuarenta y Dos con 55/100 soles)' d€l
prov€€dor CONCORDIA CONTRATISTAS S.R.L con RUC N'20601699746, ségún cletella en su pres€nto
informe.

Que, con Carta N'002-2023-CONCORDIA CONTRATISTAS SRL de fecha 14 de febr€ro de 2023, la
cerente c€neral, Rosal¡a Pari Mamani, identificeda con DNI N'40178577, solic¡ta a la Municipal¡dad
Distrital de Sama, que se emita la |€solución paftr re@nocer y ef€cluar el pago por la deuda
core8pondient€ al s€Nicio de alquile¡ de 155 horas máquina de motoniveladora confom€ e la Orden de
S€rvic¡o N" ! 59&2022 e Infome de Confom¡dad N'Oe4-2022-FJFCH-RGGDUO/MDS, por €l ¡mporte de S/
37, 542.55 Cfróinta y Siete Mil Qu¡niontos Cuarenta y Dos con 55/100 soles).
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eue. con Boleta de Trámite Docum€ntario d€ fecha 14 de febrero de 2023 del d€gpacho de Alcaldfa, el
Alcelde de la Municipalidad Dist¡ital de Sama dispone a la Gerenc¡a Municipal, fines conespondiente.

Qu€, con Proveldo adminisirativo de fecha 17 de febrero de 2023 del despacho de Gerenc¡a Mun¡cipal, el
Geronte Mun¡cipal d¡spone a la Unidad d€ Abastecim¡ento, evaluar e ¡rfomar trámito conesPond¡ente.

Que, por m€dio del Informe N'142-2023-UA-GA-GM/MOS de fecha 08 de mazo de 2023' el Jefe de la
Un¡dad de Abastec¡m¡ento, Ing. Dani€l N¡kko Bemabe Yufra, ¡nforme al Gerente (e) cf€ la Garenc¡a de
Admin¡etración, CpC. Calos Añseho Melend€z Befiios, en dénc¡ón a la Carte N'002-202$CONCORDIA
CONTRATISTAS SRL, que s¡rva disponer el €xp€dierite de reconoc¡miento de la Orden de SeMcio
N"t59&2022 a la Ofidna de Pmcuradurla Publica Municipal de la Entidad, para continuar con el trám¡te
administrat¡vo s6gún con€sponda,

Qu6, con Provoldo admin¡strat¡vo de fecfia 09 de mazo de 2023 del despacho de la G€rencia de
Administración, €l Gerente de la Gorencia de Administración requierB a le Oficina de Procuradurla Publica
Municipal, r€al¡zar tramite conospond¡ente.

eue, a bavés del lnfome N'052-202+PPM-MOS de fecha 15 de marzo de 2023, el Procurador Publico
Mun¡c¡pal, Abog. Alb€rto Emilio Condori Paniagu€, infoma al Gerente (6) d€ la G€-renc¡a da
Adminístración, tPC. Carlos Anselmo Melend€z Benios, en atención al Informe N'142-202$UA-GA-
GM/MDS, que remite el tnfrorme N'344-202$GDUO-GMiMDS que contion€ los acluados de le inütac¡ón e
conciliar hecha llegar a la Comuna por parte d€ la empresa CONCORDIA CONTRATISTAS S.R.L con RUC

N'20601699746. med¡antg Certa N"002-202+CONCORDIA CONTRATISTAS SRL.

Que, con Provefdo adminishat¡vo de fecha 15 de marzo de 2023 del despacho de la Gerenc¡á de
Admin¡stración, el Gerente de la G6renc¡a d€ Administración dispone a la Unidad de Abastecimiento,
realizár úemito resp€c-tivo.

eu€, med¡ante Infome N'202-202&UA-GA-Gii|/MDS de fecha 15 de marzo de 2023, el Jef€ de la Unidad

de Abastec¡m¡Ento, Ing. Daniol N¡kko Bemabs Yúra, ¡nforma al Gerente (e) d9 !q Gerencia de
Adm¡nistración, CPC. C¡dos Ans€lmo Melendez Berios, €n atenc¡ón al Informe N'052-202&PPM-MDS,
qLt€ s€ sirva d€rivar el exped¡ente de reconoc¡miento de d€uda d€l s€rv¡c¡o denominado: 'Alquiler d€

fiiotonivetadofa', según la ord6n de sefvicio N'159&2022, por el monto total a pagaf d6 s/ 37, 542.55

Cfr€inta y Siete Mil Qu¡n¡entos Cuarcnta y Dos con 55/100 soles), del p¡ol,e€dor _CONCORDIA
CONTRATISTAS S.R.L con RUC N'20001699746, a la Gerencie de Desanollo Uóano y Obras' Para lE

verificac¡ón y validación conespondiente.

Que, con Proveldo administ|ativo de fecha 21 de marzo de 2023 del d6pacho de la Ger€ncia de
Admin¡gtración, el Gerent6 de la Gerencia de Admin¡8fac¡ón requiere a ls Gerencia de Dessnollo Uóano y
Obras, real¡zar la verificación y val¡dación coí€spond¡ente.

Que, por med¡o del lnlom€ N'05+202$FJFCH-RO-GDUOGM/MDS de fecha 22 de ma¡m de 2023, el
V ¡ Residénte de Obra, Ing. Franco Jaúer Feliciano Chambilla, ¡ntoma al Gerente de la Gerencia de

/ .J Desafio\o Urbano y Obias, lng. Jose Miguel Flores Percs, en atención al Informe N"202-2023-UA-GA-

,.'---/- . GM/MDS, que otofia la vatideción al expédiente de reconocimienlo de deude del servicio donominado:

/ 'Atquiter de Motoniveladora', s€gún la Orden d€ SeMdo N"159&2A22, Wr el monto totral a pager de S/ 37,
/ VZ.SS Cfreinta y Si€te Mit Quin¡ento8 Cuarenta y DoE con 55/100 sole8), del prove€dor CONCORDIA

CONTRATISTAS S.R.L con RUC N'20601699746.

Que, a travé8 del InÍorme N'43$202$GOUO.GMiMDS do f€cha 23 de ma?o de 2023, el G€renle dé la
Gerenc¡a de Desánollo Urbano y Obras, Ing. Joae Miguel Flores Perca, informa al Gerente (e) de la
Gerenc¡a de Administración, CPC. Cerlos Ansdmo il€tendoz Benio8, quo remit€ el Informe N'05t2023-
FJFCH-RO-GDUO-GIVVMDS dondo el R6¡dente de Obra emite la validación al exped¡ente de
reconocim¡ento de deuda d6l servic¡o denominado: "Alquiler de Moton¡veladora', segi¡n la Orden d€
Servicio N'159&2022, pot el monto totel a pagar do S/ 37, 542.55 Clreintre y Sieto Mil Quinientos Cuarenta
y Dos con 55/100 soles), del proveedor CoNCORDIA CoNTRATISTAS S.R.L con RUc N'206016997¿16.

Que, con Proveldo administrat¡vo de fecha 27 de ma"zo de 2023 del despacho de la Gerenc¡a de
Administración. el Gerent€ d6 la G€f€nc¡a d€ Administrac¡ón dispone a la Unidad de Absstoc¡mi€nto,
real¡zar bám¡te correspondiente.

Que, mediente Informe N'227-202$UA-GA-GÍI/|/MDS de fgch€ 28 de matm de 2023,6l Jef€ de la Un¡dad
de Abastecimiento, Ing. Daniel Nikko Bemabe Yuf¡a, ¡nforma al Gerente (ó) de la Ger€ncia de
Admin¡sbación, CPC. Carlos Anselmo Melend€z Benios, en atenc¡ón al Informe N'4332023-GDUO'
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GM/MDS, que em¡te Op¡n¡ón Favorable al expedierfe de reconocimi€nto de deuda d€l servic¡o

denominado: 'Atquiler de Motoniveladora', Eegún la Orden de Serv¡cio N"1598-2022' por el monto total a
pagar de S/ 37, il2.55 Cfre¡nta y Siete M¡l Quinientos Cuarenta y Dos con 55/100 soles), del prov€edor

boNconolc coNrRArtsTAS s.R.L con RUC N"206016997¡t6. Según el siguiente detall6:

0006 MEJORAIIIENTO T'€L SERVTCIO D€ TRANS]TABLIDAD DE LA RED VIAL VECIT¡AL

EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA. I¡S YARAS, CUILOM, EL GOLPE' AGUA
DULCE Y SAN JERONIiiIO DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACM -
DEPARTAMENTO DE TAC¡,|A

oiDCfa o€
lcilncD ilrc ttovED(n tiatfitE E t

o/3

L59&2022 206016997,f6
coNcoRolA

coi{fMTtsfAs sRL
sl37,542.55

Que, con Provefdo administrativo de fecha 29 de marzo de 2023 del despacho de la G€rencia de

Adm¡nistradón, €l Gerente de la Gerenc¡a de Admin¡sfac¡ón r€qu¡€r€ a la G€renc¡a de Planeamiento y

Presupuesto, r€el¡zar trámite conespondionte.

Qu€, por medio del Infome N.124-202&GPP-GM-MDS de fecha 03 de abril d6 2023, la Ger€nte d6 la
eerénc¡a ¿e planeamiento y Presupuesto, CPC. LÉscth Lenny Meman¡ Colque, lnforml ?l-G€rente
Municipal, CpC. Calos Anseimo MeÉndez Berios, en atenc¡ón al Informe N'227-202&UA-GA-GM/MDS
dondo b ún¡dad de Abastocimiento 6m¡te Opinión Favor€bte al expedionte de reconoc¡m¡onto de deuda del

s€rv¡c¡o d€nominado: ?lqu¡lef d6 Motoniveladora', s€gún la Ord€n de Servic¡o N'159&2022, Por el morfo
totat a p"g", d€ S/ 37, blZ.SS ¡freinta y Si6te Mil Quin¡entos quarenta y Dos con 55/100 6oles), del
proveed'or- CONCORDTÁ CONTF|ATISTAS S.R.L con RUC N'206016997¡16. Al r63pec1o, el d€spacho de

ia Gerencia de Planeamiento y Presupuesto, emite la Disponibilidad Prosupuestaria para la stenc¡Ón del

reconodmiento de deuda, según el siguient€ delalle:

'Año de b AnUa4la Paz! el Daa¡mllo"

S,/ 37, 542.55 Ctroint¡ y sbt6 mil qu¡niontos cuarent¡ y do3 y 5l1m Sobs)
2.6.2.á.2.6 CObTO DFCONSTRUCCIOf.I POR ADMINISTRACION DIRECTA- SERVICIOS

5 RECURSOS DETERMIMDOS
18 CA ON Y SOBRECANON, REGALIAS, RENÍAS DE ffruA¡¡A Y PARTICIPACIONES

y Jefe de la Un¡dad de Abastec¡m¡enlo;

PRESUPUESTO
ESPECIFICA DE GASTOS
FUENTE OE FIi{ANCIA|IIIENTO
RUBRO

eue, con provefdo admin¡straüvo dé fecha 05 de ab|il dé 2023 del despacho de Gerencia Mun¡c¡pel, el

Gerente Municipal dispone a ¡a Gorenc¡a d6 Asesorla Jurfdica, proyeciar r€soluciÓn con€spond¡ente.

eue, conforme al Decreto Legislat¡vo N' 1¡t40 Decreto Legislativo del Sistema Nacional de Pr€supuesto

Púb,¡co, 6tabteca en su aÉlCuto 43", numeral 43.1 qu€: "El devengado es el gc{o medianto el cual se
reconoce una obligación de pago, derivada de un gasto aprobado y compromótido, que 9e produca Pr€via
acr€d¡tación documental ante él órgano compétente de la roelización de la pr$tación o el derecho del

acrÉedor. Et r€conoc¡miento d€ lá obl¡gac¡ón deb€ alectars€ a Pr€suPuesto lnstituc¡onal, en foma
deñniüva'. as¡mismo en el añfculo 30", num€rel 36.2 €stablece que: 'los gasto€ compfomeüdos y no

d€vangados el 31 de didombre de cada Año Fiscal puod€n afectar al presupue8to inslitucional del periodo

inmediaio siguiente, previa anulac¡ón de r€g¡stro presupu€stario efecluado a la c¡tada fecha. En tal caso, se
imputan clicttos comprom¡sos a los c'réd¡tos presupu€starios aprobados para 6l nuevo Año Fiscal'.

Que, de acuerdo a los ¡nfomes esgrimidos y al marco legal acotado, resulta nec63ario s€ emita ac{o
resoiutivo que apruebe el reconocimi€nto de deuda a favor del proveedor, CONCOROT/A CONTRATISTAS
S.R.L con RUC Ñ'206016997.t6, del servicio denominado: "Alqult€r d6 Motoniv€ladora', 3egún la Orden de
servic¡o N"159&2022, por et monto total a pagar de s/ 37, 542.55 Ctre¡nta y S¡6te M¡l Quinientos cuar€nta
y Dos con 55/100 soles).

Qu€, estando a lss facultades confaridas por la Ley No 27972 - Ley Orgánice dé Mun¡c¡palidades, en
armonfa con la Constitución Pollüca del Perii; en uso de las aüibuciones conferidas por le ResoluciÓn ds
Alcatdfa No 04G202$A'/MOS de fscha 27 d6 en€rc de 2023, con el Msto Bueno d6l Gerente de la G€ronc¡a
d€ Asosorla Jurldica, Ger€nte de la Gerenc¡a de Plan6ambnto y Presupuesto, Gererfe de la Gerenc¡a de

aRfcuLo PRI ERO: RECONOCER LA DEUDA a fa\ror d€l pro\r€edof, coNcoRDlA CoNTRATISTAS
s.R.L con RUC N'20601699746, por el monto total de s/ 37, 542.55 Crreinta y si€te Mil Qu¡n¡entos
Cuarents y Dos con 55/'100 soles), cor€spondiente a la Orden d6 Servicio N"159&2022, Por concepto dé
Sefvicio denominado: 'Alquiler de Motoniveladora', 6n mérito a le conformidad otorgada por la R€sidenc¡a
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de la Obra denom¡nsda: "Me¡oram¡ento del SeNic¡o de Transitabilidad d€ la Red Vial Vec¡nal cre los

Sec{ores de parpa Julia, Las Varas, Cu¡lona, El Golp€, Agua Dulce y San Gerónimo _del^D¡^{rito. 
de.Sama

- provincia de tácna - D6partamento de Tacna", con Informe de Confomidad N'06I¡-2022-FJFCH-Ro'
GDUO/MDS y de acuerdo á la D¡sponib¡l¡dad Presupuestaria otorgada por la Gerenc¡a d€ Planeamiento y

Presupuesto, med¡ante Informe N"12+2023-GPP-GM-MDS. S€gún 3l s¡gu¡ente detalle:

SECUENCTA FUNCTONAL 0006 MEJORA¡I¡I|ENTO DEL SER\r'|clO OE TRANSfTABLIDAD DE I'A RED VIAL VECINAL
EN LOS SECTORES DE PAMPA LA JULIA, tAS YARAS, CUILOM' EL GOLPE, AGUA
DULCE Y SAN JERONIMO DEL DISTRITO DE SAMA - PROVINCIA DE TACM -
DEPARTAMENTO D€ TACM

PRESUPUESTO s/ 37, 542 55 CfreirÍa y sbb m¡l qu¡nr€ntoq auarBnta y do8 y 55/1m S9!u) ----l-
ESpEctFtcA DE crAsros 2.6.2.á.2-6 cobTo De co¡¡srnúcctoH poR ADMtNlsrRAcloN DlREcrA- sEFv|Crcrs

FUENTE DE Fll,l,ANClArrlENrO 5 RECURSOS D€IERI¡I¡{ADOS
núeáo 18 cANoN Y soBREcANoN, REGALIAS, RENTAS DE AoUAM Y PARTlclPAclotlES -

ARTÍCULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Ger€nc¡a de Administrac¡ón, realizar las acc¡ones

A;ñist'€üvas cotr€spond¡erfes para dar estric{o cumplim¡erfo a la present€ ResoluciÓn, a través de sus

respecl¡vos órganos comp€tentes. Ba¡o responsab¡l¡dad.

ARICULO TERGERO: NoTtFtcAR ta preeente R*olr¡ción a las Unidades orgánicas de la Mun¡c¡palidsd

Estital de 5.¿ma, con las formal6edes de Ley, para su conoc¡miento y fines consiguientes.

"Año de la Unlda{ lu Pozy el Desanolloo

REGISTRESE, COilUNIQUESE Y CÚ PLASE


